
Guayaquil, Octubre 20 del 2019 

Señora 

Roxana Paola Torres Cedeño 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con llevar a su conocimilinto que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía IVARÍDCE S. A. en su cesión celebrada el día de hoy, 20 1 
de octubre del 2019, resolvió por F nimidad elegirla a usted como PRESIDENTE de la 

misma por un periodo de cinco año 

En el ejercicio de sus funciones lg |lForresponderá la representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía de [fbrma individual y las demás responsabilidades 

estipuladas en la ley y en el Estatut: | ocial de la compañía. 

La compañía ¡VARTOCE $. A. se co: ituyo en Guayaquil, el 11 de Diciembre del 2000, 

por escritura publica autorizada p al el Notario primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Carlos Quiñonez Velásquez e inscrifA en el Registro Mercantil del mismo Cantón con 

fecha 2 de Abril del 2001. 

    

  

Atentamente, 

Nel EG Muñoz Ortiz 

rio Ad hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antefide, para el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

IVARTOCE S. A. 

Guayaquil, 20 de Octubre del 2019. 
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REGSTRÍ] MERCANTL 
| ¡AYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:14P91 
FECHA DE REPERTORIO:03/¡hW/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:38 | 

| 
1.- Con fecha once de Junio qe! dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de President d de la Compañía IVARTOCE S.A,, a favor 

de ROXANA PAOLA TORRES CEDEÑO, de fojas 33.854 a 33,857, 
Libro Sujetos Mercantiles nú: bl ero 5.768. 
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  En cumplimiento con lo disp 

Cantón Guayaquil, ha inscrito 

sto en la ley, el Registrador Mercantil del 
p siguiente: 
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Guayaquil, 12 de junio de 2020 

REVISADO son 

La responsabilidad sobre la veracidad y auteni e dad de los datos registrados, es de exclusiva respongébili 
declarante cuando esta O este provee toda la iNifrmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 ¿la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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